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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos Ea Resolución de Presidencia 134/19, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL ÜÍA 21 DE MARZO DE 2019.

RESOLUCIÓN N°

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

/19.

Juan Carlos ARCANDO
' '

Presi
dente del Poder Legislativo

"Las Isías MaC-vinas, (jeorgias, Sandwich deíSursony serán Argentinas"



PODER LESÍSLATIV00Q
SECRETAP'A LE6!SLATIV;r

2 5 FEB 2019

MESA DE ENTRAD J&O&P ¿£e<uó¿<zfiwO'

2 5. FEB 2019

VISTO Y CONSIDERANDO el artículo 96 y el articulo 135 inciso 7) de la
Constitución Provincial.

Que conforme a los mismos corresponde convocar a ios Señores Legisladores y
Secretarios de la Cámara al "Acto de Apertura de la Sesión Inaugural del XXXVI Período
Legislativo", en el cual la Gobernadora de la Provincia Dra. Rosana Andrea BERTONE, dará su
mensaje al pueblo fueguino.

Que la misma se llevará a cabo eL día viernes 1° de marzo del comente año, a las
09:00 horas en el Recinto de Sesiones ubicado en Av. Héroes de Malvinas* y Yaganes de esta
ciudad, • . *

Que corresponde dictar la presente resolución "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa,

Que la presente sirva de notificación fehaciente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo según lo establecido en la Constitución Provincial y en él Reglamento Interno de
la Cámara.

PORELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL

PODER LEGISLATIVO DE ik PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO IV CONVOCAR a los Señores Legisladores y Secretarios -de la Cámara al "Acto
de Apertura de la Sesión Inaugural del XXXVI Período Legislativo",, que se nevará a cabo el día
viernes 1° de marzo del comente año, a las 09:00 horas en el Recinto de Sesiones ubicado en
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Av. Héroes deMalvinas y Yaganes de esta ciudad; por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Que corresponde dictar la presente resolución "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa,
ARTÍCULO 3°. -Sirva la presente de no ificación fehaciente.
ARTÍCULO 4V REGISTRAR. Comimicar al Poder Ejecutivo, a los Bloques Políticos,
Secretaría Legislativa y Administrativa, y Áreas de Presidencia a los efectos que correspondan.
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